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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 13-08-2015 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que al Ejecutivo Federal confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 

CAPÍTULO I 
De las Definiciones, Interpretación y Plazos 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en las materias de programación, presupuesto, aprobación, ejercicio, control 
y evaluación de los ingresos y egresos públicos federales. 

Artículo reformado DOF 25-04-2014 

 
Artículo 2. Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria serán aplicables en el presente Reglamento. Adicionalmente, de 
conformidad con el último párrafo de dicho artículo, se entenderá por: 

 
I. Análisis costo y beneficio: la evaluación de los programas y proyectos de inversión a que se 

refiere el artículo 34, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y que considera los costos y beneficios directos e indirectos que los programas y 
proyectos generan para la sociedad; 

 
II. Aportaciones federales: los recursos transferidos a las entidades federativas y municipios a 

través de los fondos a que se refiere el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
 
III.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 25-04-2014 

 
IV. Balance financiero: la diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, incluyendo el costo 

financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las entidades de control directo; 
 
V. Balance primario: la diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, excluyendo el costo 

financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las entidades de control directo; 
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IV. Los procedimientos que se requieran para el mejoramiento de los instrumentos diseñados para 
la evaluación y el seguimiento al desempeño, y 

 
V. Las demás acciones que sean necesarias para los propósitos a que se refiere el presente 

artículo. 
 
En dicho grupo podrán participar las dependencias y entidades cuando así se considere conveniente 

por virtud de los asuntos a tratar, e invariablemente con el carácter de invitados permanentes la Oficina 
de la Presidencia de la República y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Artículo adicionado DOF 04-09-2009 

 

CAPÍTULO III 
De las Auditorías 

 
Artículo 305. La Función Pública, por sí o a través de los órganos internos de control, de conformidad 

con el artículo 6 de la Ley y con objeto de inspeccionar y vigilar el adecuado cumplimiento de la misma, y 
demás disposiciones que de ella emanen, podrá realizar auditorías y visitas a las dependencias y 
entidades. 

 
Las auditorías al gasto público federal serán un mecanismo coadyuvante para controlar y evaluar las 

operaciones que realicen las dependencias y entidades. 
 
Artículo 306. Las auditorías al gasto público federal tendrán por objeto examinar las operaciones, 

cualesquiera que sea su naturaleza, de las dependencias y entidades con el propósito de verificar si los 
estados financieros presentan razonablemente la situación financiera; si la utilización de los recursos se 
ha realizado en forma eficiente; si los objetivos y metas se lograron de manera eficaz y congruente, y si 
en el desarrollo de las actividades se han cumplido las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 307. Las auditorías al gasto público federal podrán ser de tipo financiero, operacional, de 

resultado de programas y de legalidad, las cuales podrán ser efectuadas por la Función Pública, por sí o 
a través de los órganos internos de control y por los auditores que ésta designe. 

 
Estas auditorías se realizarán de conformidad con lo dispuesto por la Función Pública. 
 
Artículo 308. Los programas mínimos de auditoría que en su caso fije la Función Pública, en los 

términos de la Ley se harán del conocimiento de las dependencias y entidades dentro de los primeros 90 
días del ejercicio fiscal y establecerán las revisiones que los órganos internos de control realizarán de los 
aspectos prioritarios que a nivel global, sectorial e institucional apruebe el Ejecutivo Federal. 

 
Artículo 309. Los órganos internos de control realizarán las revisiones y auditorías correspondientes 

de acuerdo con la normatividad, políticas, guías y procedimientos que en materia de auditoría emita la 
Función Pública. 

 
Artículo 310. Las dependencias y entidades deberán proporcionar en los plazos en que les sean 

solicitados, los informes, documentos y, en general, todos aquellos datos que permitan la realización de 
las visitas y auditorías que determine efectuar la Función Pública, por sí o a través de los órganos 
internos de control, o a solicitud de la Secretaría o de la dependencia coordinadora de sector respectiva. 

 
Artículo 311. Para la realización de las auditorías y visitas se deberán observar las siguientes reglas: 
 
I. Se practicarán mediante mandamiento escrito emitido por autoridad competente, el cual 

contendrá: 
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a) El nombre de la dependencia o entidad a la que se le practicará la auditoría o visita, así como 
el domicilio donde habrá de efectuarse; 

 
b) El nombre del servidor público con quien se entenderá la auditoría o visita; 
 
c) El nombre de la persona o personas que la practicarán, las que podrán ser sustituidas 

haciendo, en su caso, del conocimiento de esta situación al servidor público de la 
dependencia o entidad respectiva. Dicha sustitución se hará constar en el acta o en el 
informe correspondiente; 

 
II. Antes de realizarse la auditoría o visita, la orden para su ejecución se entregará a la persona 

referida en la fracción anterior, inciso b) o a quien lo supla en su ausencia, recabándose el acuse 
de recibo correspondiente, previa identificación de la persona o personas que la practicarán; 

 
III. Se especificarán en la orden los aspectos que deberá cubrir la auditoría o visita, tales como el 

objeto y el periodo que se revisará; 
 
IV. Se levantará acta de inicio en la que se harán constar los hechos; 
 
V. Se formulará acta o informe en el que se harán constar los hechos, omisiones y observaciones 

que resulten con motivo de la auditoría o visita para que, en su caso, se acuerde la adopción de 
medidas tendientes a mejorar la gestión y el control interno del auditado, así como a corregir las 
desviaciones y deficiencias que se hubieren encontrado, y 

 
VI. Las observaciones resultantes deberán solventarse por las dependencias y entidades en un 

plazo de 45 días hábiles. 
 
Las personas que practiquen la visita o auditoría, al levantar el acta respectiva, deberán recabar las 

firmas de las personas que en ella intervinieron y entregarán un ejemplar de la misma al servidor público 
con quien entendieron la visita o auditoría. Si se negaren a firmar, se hará constar en el acta, sin que esta 
circunstancia afecte el valor probatorio del documento. 

 
Si como resultado de las auditorías se detectan irregularidades que afecten a la Hacienda Pública 

Federal o al patrimonio de las entidades, se procederá en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 312. Los órganos internos de control de las dependencias y entidades elaborarán un 

programa anual de trabajo de auditoría que enviarán a la Función Pública, para su aprobación, dentro del 
plazo que ésta determine, el cual contendrá: 

 
I. Los tipos de auditoría a practicar; 
 
II. Las unidades, programas y actividades a examinar; 
 
III. Los periodos estimados de realización, y 
 
IV. Los días hombre a utilizar. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 


